
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres 

 Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 
Junín y Ayacucho 

Calle Aldabas N° 337 – Santiago de Surco 
Central Telefónica – (511) 500 - 3930 

 

 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA 
 

 

OFICIO N° Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

 
 
SEÑOR 
ROBERTO HERMÓGENES CASTAÑEDA TERRONES 
PRESIDENTE 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA 
Av. Circunvalación Lote 1 B Sub Lote 3 Fundo El Gramadal, Moquegua 
 
Presente. - 
 
Asunto : Invitación al evento de balance de gestión del Consejo Directivo y aplicación 

de la Ley N° 31520, “Ley que reestablece la autonomía y la institucionalidad 
de las universidades peruanas”. 

   

 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de expresarle nuestro más cordial saludo e invitarlo a participar del evento de balance de 
gestión del Consejo Directivo y aplicación de la Ley N° 31520, “Ley que restablece la autonomía y la 
institucionalidad de las universidades peruanas”. Este magno evento se llevará a cabo el día viernes 23 de 
febrero, desde las 8:30 a.m. hasta las 02:00 p.m., en la sede central de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria (SUNEDU), ubicada en Calle Aldabas N° 337, Santiago de Surco. 
 
Esta ceremonia se realiza con el objetivo que el Consejo Directivo de la SUNEDU comparta con cada uno de 
ustedes los alcances del balance de esta nueva gestión, así como también para recibir sus impresiones y 
aportes en aras del fortalecimiento del sistema universitario peruano. 
 
En ese sentido, es muy importante su presencia en este evento, a fin de analizar los nuevos desafíos en la 
gestión de la calidad, en concordancia a la Ley N° 31520, “Ley que restablece la autonomía y la 
institucionalidad de las universidades peruanas”. 
 
Agradeceremos nos pueda confirmar su asistencia, como máximo, el día lunes 12 de febrero al correo 
karlabardales@sunedu.gob.pe con copia a aliciamichue@sunedu.gob.pe. Asimismo, y de creer conveniente, 
puede acreditar a dos (02) miembros de su equipo de trabajo. 
 
Es propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración y estima. 
 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
Castillo Venegas, Manuel Enemecio 

SUPERINTENDENCIA 
Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universitaria 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: zJBISo0da6
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